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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 23-feb.-24. A Despacho de la señora Jueza el presente 
proceso. Sírvase proveer. 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 402  

Proceso:           Ejecutivo con garantía real 
Demandante: Liliana Patricia Uribe Mesa 
Demandado: Julio César Peñaranda Sastoque 
Radicación: 765204003005-2018-00214-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Encontrándose al despacho el presente diligenciamiento a efectos de pronunciarse frente a las 

peticiones radicadas el 22 y 23 de febrero de 2024 por los señores FERNANDO MORERA y OLGA 

MERCEDES FERNANDEZ LEYTON, a través de las cuales solicitan la devolución del dinero 

consignado como postura para participar en la diligencia de remate llevada a cabo el día 30 de enero 

de 2024, en la que le fue adjudicado el inmueble objeto del proceso a la demandante. 

 

Una vez revisado el expediente se evidencia que, de acuerdo con las consignaciones aportadas por 

los memorialistas, la suma de la postura fue consignada por error a la cuenta del Banco Agrario del 

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Palmira, razón por la que, por el momento no es posible su 

devolución. 

 

Ahora, a efectos de corregir el error, se ordenará al Juzgado Quinto Civil del Circuito de esta ciudad 

para que a la mayor brevedad procedan a la conversión de los títulos judiciales consignados el 25 y 

30 de enero de 2024 por los señores FERNANDO MORERA identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.394.922 y OLGA MERCEDES FERNANDEZ LEYTON identificada con cédula de ciudadanía 

No. 34.569.665 por las sumas de $9.712.800 respectivamente, a favor de este despacho judicial y 

para el presente proceso. 

 

Una vez se efectúe la conversión de los títulos judiciales, se procederá a la devolución del dinero 

consignado como postura para la diligencia de remate llevada a cabo el 30 de enero de 2024.  

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al Juzgado Quinto Civil del Circuito de esta ciudad para que, a la mayor 

brevedad procedan a la conversión de los títulos judiciales consignados el 25 y 30 de enero 2024 por 

los señores FERNANDO MORERA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.394.922 y OLGA 

MERCEDES FERNANDEZ LEYTON identificada con cédula de ciudadanía No. 34.569.665 por las 

sumas de $9.712.800 respectivamente, a favor de este despacho judicial y para el presente proceso, 

de acuerdo con lo reseñado en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez se efectúe la conversión de los títulos judiciales, se procederá a la devolución 

del dinero consignado como postura para la diligencia de remate llevada a cabo el 30 de enero de 

2024.  
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NOTIFÍQUESE  

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 
Jueza 
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